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Prestación por maternidad abonada por órgano estatal
IRPF
Los ingresos percibidos por el concepto prestación por maternidad, están exentos de tributación en el IRPF
cualquiera que sea el órgano, estatal, autonómico o local, que realice el ingreso.
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Una mujer recibe, en el año 2013 del órgano estatalórgano estatal INSS, 8.993,60 euros en concepto de
prestación por maternidad. Al considerar que se trata de una renta exenta (LIRPF art.7.h), no
incluye el ingreso en su autoliquidación del IRPF.
La AEAT, entendiendo que la exención es solo aplicable a las prestaciones a cargo de entidadesentidades
locales y CCAAlocales y CCAA, gira la correspondiente liquidación con intereses de demora. Y concluye que las
retribuciones satisfechas en este caso por el INSS deben calificarse como rendimientos del trabajo
(LIRPF 17.2.a), a los que no se aplica ningún supuesto de exención.
Impugnada la liquidación ante el TEAR de Madrid, se interpone recurso contencioso contra la
desestimación por silencio administrativo del Tribunal.
El TSJ de Madrid, que ya se había pronunciado sobre esta materia en sentencia de fecha 16-7-sentencia de fecha 16-7-
16, recurso 967/201416, recurso 967/2014, estima las alegaciones de la recurrente, transcribiendo la fundamentación
jurídica emitida en su momento:
1)1)  Del examen de la exposición de motivosexposición de motivos  de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social (L 62/03), por la que se introdujo la exención objeto de debate, se infiere que el
legislador quería regular la exención de todas las prestaciones por maternidad, sin hacer distinción
en virtud del órgano público del que se percibieran.
2)2)  Analizado el art.7.h., se observa que, en el párrafo cuarto lo que se hace es aclararaclarar  el alcance de
la exención, incluyendo a las prestaciones abonadas por las CCAA y entidades locales, al
entenderse que el artículo se refiere, con carácter general, a las prestaciones estatales.

Nota:Nota: esta sentencia se opone al criteriocriterio  unificado establecido por el TEAC en su resolución de 2-
3-17 y a la posición del TSJ Sevilla 27-10-16.

Análisis de Novedades 2017 ©

La presente comunicación procede de Perdomo Consultores SL. En cualquier momento, usted puede manifestar su deseo de no recibir más comunicaciones comerciales de esta entidad por medios
electrónicos. Para ello, diríjase a la dirección de e-mail: laboral@patriciaperdomo.com

PATRICIA PERDOMO CONSULTORES SL

http://www.analisisdenovedades.com/_layouts/CustomPages/VerDocumento.aspx?ID=bBCseRCDFR/5Lb1xhuUYhr53vLYk+MzGLU4mzRD4X8FTSaQLCY/9V1vxfRJE9xfgvJ+l30WRcgdsgN6MTwYb1EQp8YbpQka3I6bz0UQahj2p0SEQbG7QYsiOg19SgQ06&materia=Fiscal&map=67c83065c6bbc8704305a64886075914
mailto:laboral@patriciaperdomo.com

